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EXPTE.: P.A. GCASE 2021-15 SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA

ASUNTO:   Resolución CUARTA PRÓRROGA del Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 19 de agosto de 2021 se firmó contrato con la firma comercial IBÉRICA DE 

MANTENIMIENTO, S.A con C.I.F. A-50158997, para el expediente Nº GCASE 2021-15

correspondiente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE 

ELECTROMEDICINA para un período de 24 meses.

La aprobación del expediente y la imputación del gasto presupuestario se realizó el 26 de marzo

de 2021, con cargo al Programa 312A, partida económica 21800, acordándose la adjudicación 

del contrato mediante Resolución del Director Gerente a fecha 21 de julio de 2021.

En agosto del 2023, se formalizó la primera prórroga del expediente por un periodo de 6 meses, 

desde el 20 de agosto de 2023 hasta el 19 de febrero de 2024, por un importe total de

632.777,34 €.

En febrero del 2024, se formalizó la segunda prórroga del expediente por un periodo de 6 meses, 

desde el 20 de febrero de 2024 hasta el 19 de agosto de 2024, por un importe total de

632.777,34 €.

En julio del 2024, se formalizó la tercera prórroga del expediente por un periodo de 6 meses, 

desde el 20 de agosto de 2024 hasta el 19 de febrero de 2025, por un importe total de 

632.777,34 €.

Previo a la finalización de la tercera prórroga del contrato, el servicio de mantenimiento 

solicita una cuarta prórroga del contrato de 6 meses por el mismo importe que las anteriores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - A los efectos previstos en el art. 323 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
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Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta 

Dirección Gerencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 342/2021, de 13 de 

septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 

Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias  en 

materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de 

septiembre de 2021) y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 116, 122 y 124 de la 

Ley 9/2017.

Segundo. - A tenor de lo dispuesto en la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, y de conformidad con el artículo 29 de la LCSP relativo a las prórrogas de los 

contratos.

RESUELVO 

La formalización de la cuarta prórroga del contrato titulado SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA con efectividad de 20 de febrero de 2025 al 19 de 

agosto de 2025. (6 meses) con la empresa IBÉRICA DE MANTENIMIENTO, S.A. (C.I.F. A-

50158997) por un importe total de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CENTIMOS (632.777,34 € IVA incluido).

EL DIRECTOR GERENTE
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